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JUDICIAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA PROTECSA 
PROTECCION PROFESIONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al publico que la compañia PROTECSA 

PROTECCION PROFESIONAL CÍA, LTDA. se constituyó 

poi eserttura pública otorgada ante el Notano Décimo Sexto 
del Distrito Metropoiitaro de Quito el 8 de julio de 1998. Fue 
aprobada por la Supermtendencia de Compañias. mediante 

Resolución No. 98.1.1.1.001947 de 3 de agosto de 1998. 

En virtud de la presente escritura se reforma el siguiente 

artículo de los estatutos sociales: "ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de la Compañía será el 
proporcionar servicios de protección y vigilancia de per- 

sonas, de bienes muebles e inmuebles; de investigación y 

custodia de valores,..... 
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5.- AWSO PARA OPOSICIÓN - Se pone 2 conocia to 4 
público el cambio de denommacion social de la compe : 
DOSMIL CIA. LTDA. por si de LUMINACION Y SON 2 
SON CIA. LTDA. a fin de gue anienes se creyeren ce 
a oponerse a su IMSCApr0r tmuedtian presema! Su DI 

uno de los Jueces de lo Civil dei doreictio paneipal dida 

paña, dentro de los seis dias contados desde la fech.. “>. 
ma publicación de este extracto y, además, pongan 43. 
lar en conocimiento de la Superintendencia de Catiiper 1. 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notifrara  * 

Superintendencia, dentro del termino de dos días SIGUI: te: 
juntamente con el escrito de oposicion y providencia tencia 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser nolihca- 
da en la torma antes indicada se procederá a la inscripcion de 
la referida escritura pública de la indicada compañía v al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

   

  

Quito, a 5 de Agosto de 1998 

Dr. lván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT.1527 
Expd.50745 
MV/ACP 
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